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SANTA ROSA, 23/04/2019

VISTO: 

 El Expte. Nº 2710/2019, caratulado: "FISCALÍA DE 

INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS S/ SUMARIO ADMINISTRATIVO 

(ARTÍCULO 17 DE LA LEY N° 1830)", y;

CONSIDERANDO:

 Que se inician las presentes de oficio a raíz de una 

publicación aparecida en un  periódico local que reseñaba xxxxx

Que librado oficio al Ministerio de Salud, a través de  la 

Dirección General de Personal  informó que la persona imputada xxxx 

Que reseñado lo anterior, y teniendo en cuenta que la Dra. 

xxxxx no es  agente o funcionaria pública, circunstancia que habilite la 

competencia en razón de la persona de esta Fiscalía  en los términos del 

artículo 107 de la Constitución Provincial y 7 de la Ley Nº1830, corresponde 

archivar las presentes actuaciones.-

Que se actúa en virtud de las facultades  conferidas por el 

Artículo 107 de la Constitución Provincial;

POR ELLO:

EL FISCAL GENERAL

DE LA FISCALÍA DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- Archivar las presentes actuaciones administrativas, por los 

fundamentos expuestos en los considerandos.

Artículo 2º.- Dése al Registro Oficial. Cumplido archívese.- 

RESOLUCION Nº 311/2019.
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